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Aspecto / Parámetro analizado: 
Distribución de la superficie forestal por tipo de cubierta. 
Descripción del indicador: 
El indicador refleja la distribución de las distintas unidades que forman la superficie forestal de la Comunidad de 
Madrid. 
Ámbito territorial: 
Comunidad de Madrid. 
Relevancia ambiental: 
La presencia de vegetación como fuente de bienes y servicios ambientales, así como soporte para el desarrollo 
de procesos ecológicos, es un indicador de interés. Las características climáticas y edáficas de distintas zonas 
dentro de la región condicionan su potencialidad para acoger distintos tipos de vegetación. 
Método de cálculo: 
Datos tomados directamente de la fuente. 
Representación del indicador: 

Superficie hectáreas 
% respecto a 

superficie 
Comunidad de 

Madrid 
Superficie forestal: 442.416 55 
       Monte arbolado: 232.218 29 
              Arbolado denso 164.565 21 
              Arbolado ralo   67.653 8 
       Monte desarbolado: 210.198 26 
              Desarbolado con 
              arbolado disperso   58.960 7 

              Desarbolado 151.238 19 
Terreno no forestal 360.262 45 
Total Comunidad Madrid   802.678  

 

 
Distribución de la superficie forestal en la Comunidad de 

Madrid (ha) 
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Unidad de medida: 
Superficie en hectáreas y dato relativo en porcentaje. 
Objetivos / Umbrales / Valores de referencia ambientales: No aplicable. 
Periodicidad: 
Los datos están actualizados a 2020. 

Captura de datos: 
Abril de 2022. 

Fuente de información: 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. Área de Conservación de Montes. 
Referencias legales: 
Ley 16/1995, de 4 de mayo, Forestal y de Protección de la naturaleza de la Comunidad de Madrid. 
Enlaces de Interés: 
www.comunidad.madrid/servicios/medio-rural/medio-forestal 
Observaciones: Datos obtenidos del Mapa de Terreno Forestal de la Comunidad de Madrid, generados a partir de la Fcc 
(fracción de cabida cubierta) arbolada de las teselas, recalculada con la información LiDAR 2010. En años anteriores a 2018 
se trabajaba con los datos de Fcc total de las teselas y sin la corrección con LiDAR. 
Según la distribución de la Fcc utilizada por el Ministerio para la Transición Ecológica en el Anuario estadístico y en el IFN4 
(Cuarto Inventario Forestal Nacional) se considera: 

· Montes arbolados: Polígonos con Fcc igual o superior al 10%. 
ü Monte arbolado denso: Fcc ≥ 20% 
ü Monte arbolado ralo: 10 ≤ Fcc < 20% 

· Montes desarbolados: Polígonos con Fcc inferior al 10%. 
ü Monte desarbolado con arbolado disperso: 5 ≤ Fcc < 10% 
ü Monte desarbolado: Fcc < 5% 

www.comunidad.madrid/servicios/medio-rural/medio-forestal

